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Legislación Nacional

	               LEY 20964CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENALModificación sanc. 12/6/1975; promul.

4/7/1975; publ. 15/7/1975El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con
fuerza de ley:Art. 1.? Corrígese el art. 388    del Código de Procedimientos en lo Criminal (ley 2372 y sus reformas):1) Debe decir

“art. 380   ” en vez de arts. 381    y 386   .2) Debe decir “arts. 381    y 386   ” en vez de art. 386   .Art. 2.? Comuníquese al Poder

Ejecutivo.Evans - Lastiri - Cantori - Lavia
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